
 

OPINIONDEL 16 AL 22  DE MARZO DE 2015 23
´́

PROTAGONISTAS

JOSÉ M. RUIZ MORENO

Catedrático de 
Oftalmología de la 
Universidad de 
Castilla la Mancha y 
especialista del 
Complejo Hospitala-
rio de Albacete, ha 
sido nombrado 
presidente de la 
Sociedad Española 
de Retina y Vítreo 
para los próximos 
cuatro años.

ALFONSO CASTRO BEIRAS

El conocido 
cardiólogo ha sido 
galardonado con la 
medalla de oro y 
brillantes del 
Colegio Médico de 
La Coruña por ser 
"un gran médico, un 
excelente gestor y 
uno de los más 
insignes cardiólo-
gos de la historia 
del país".

XAVIER SALVATELLA

El Consejo Europeo 
de Investigación le 
ha otorgado dos 
millones de euros 
en calidad de 
proyecto de 
Consolidación. 
Investigador Icrea, 
dirige el Laboratorio 
de Biofísica 
Molecular en el 
IRB de Barcelona.

CIBER-FORO

LA ENCUESTA

PARTICIPE ESTA SEMANA EN DIARIOMEDICO.COM: 

¿Cómo valora la actuación de Alfonso Alonso en sus primeros 

100 días al frente del Ministerio de Sanidad?

La crítica de CESM al 'Plan Concilia' y la 
sentencia que deberá ejecutar Sacyl sobre 

carrera profesional, comentarios de la semana 

CESM: el 'Plan Concilia' es 
papel mojado tras 9 años 
ANÓNIMO 

Han pasado 9 años desde 
que se publicó el Plan Con-

cilia para compaginar la 
vida personal, familiar y la-
boral de los trabajadores, 
"pero es papel mojado en su 
aplicación al personal fa-
cultativo, y ahora mucho 
más con la crisis económi-
ca", ha explicado DM Pilar 
Bartolomé, secretaria de Sa-
lud Laboral de CESM. Una 
lectora se queja: "Acaban de 
publicarse los traslados de 
atención primaria en Ma-
drid y tendré opción a una 
plaza de mañana cuando 
lleve otros 10 años trabaja-
dos, cuando mi hijo mayor 
ya habrá acabado el bachi-
llerato. Es una pena que nos 
obliguen a elegir entre ver a 
nuestros hijos o trabajar. 
Necesitamos turnos de ma-
ñana compatibles con el ho-
rario escolar porque nues-
tros hijos tienen derecho a 
disfrutar de sus padres, y ni 
la Administración ni los sin-
dicatos están por la labor". 
 
Sacyl deberá ejecutar  
la sentencia que reconoce  
la carrera 
ASSAF 

El Juzgado de lo Contencio-
so-administrativo número 2 
de Valladolid ha dado un 
plazo de 10 días al director 
gerente de la Gerencia Re-
gional de Salud de Castilla 
y León (Sacyl) para que "re-
mita informe o certificación 
de las actuaciones practica-
das para dar cumplimien-
to a la sentencia firme", que 
fue dictada en febrero de 
2013 y ganada por la Fede-
ración de Sanidad y Secto-
res Sociosanitarios de Co-

misiones Obreras (COOO).   
Dicho fallo obligó a Sacyl a 
reanudar la evaluación de 
los médicos para reconocer-
les la carrera correspon-
diente al año 2010. Assaf 
opina: "Ya es hora de cum-
plir la sentencia y reconocer 
la carrera profesional, como 
dice la sentencia". 
 
Atender un traumatismo  
múltiple exige seguimiento 
EMILIO 

El Juzgado de Primera Ins-
tancia número 14 de Vigo ha 
condenado a la asegurado-
ra de un hospital privado 
por "infradiagnosticar a un 
paciente politraumatizado 
ingresado en el servicio de 
Urgencias". El fallo subraya 
que "los facultativos debie-
ron realizar una explora-
ción adecuada en la zona 
abdominal acompañada de 
pruebas complementarias" 
y que "el paciente, cuando 
ingresó en Urgencias, fue in-
fradiagnosticado, porque se 
subestimó el tipo de acci-
dente sufrido". Emilio se in-
digna: "Los peritos expli-
carán que las pruebas ra-
diológicas del abdomen de-
bieron basarse en el tipo de 
accidente y no en los sínto-
mas que pudiera presentar 
el paciente. ¿Qué peritos son 
estos? ¡A partir de ahora no 
sólo serán los datos clínicos 
objetivos ni analíticos los 
que marcarán las indicacio-
nes para las pruebas de 
imagen, sino el tipo de ac-
cidente! ¿A 20 kilómetros 
por hora, radiografía sim-
ple; a 60 kilómetros por 
hora,  tomografía axial com-
putarizada (TC); a 100 kiló-
metros por hora, resonancia 
magnética nuclear? Mal ca-
mino lleva la medicina".

Puede dejar sus comentarios en las informaciones de la web de  
DM o enviando un correo a dmredaccion@diariomedico.com

COMPRA PÚBLICA INNOVADORA Y SNS

¿Cree que la compra pública innovadora puede ayudar a resolver los proble-

mas de sostenibilidad del SNS? Han contestado xxxxx personas.

COLUMNA INVITADA

El reto de detectar y manejar 
el abuso del alcohol en AP

l pasado jueves 12 de marzo se 

celebraron en Logroño las Jorna-

das Nacionales que organiza So-

cidrogalcohol cada año. Un espacio donde 

se pueden poner en común las investigacio-

nes, clínicas y básicas, así como los nuevos 

tratamientos disponibles en España y en todo 

el mundo relacionadas con las adicciones.  

Evidentemente también fue un espacio 

privilegiado para comentar y debatir los 

datos que dio a conocer el pasado día 3 el 

delegado del Gobierno para el Plan Nacio-

nal sobre Drogas, Francisco Babín. Algu-

nos datos de la Encuesta Domiciliaria so-

bre Alcohol y otras Drogas 2013/2014 (Eda-

des) son tranquilizadores y otros muy preo-

cupantes. El consumo de cocaína y de otras 

drogas ilegales, como la heroína, se encuen-

tra en mínimos histó-

ricos y entre las drogas, 

cuyo consumo ha des-

cendido en la pobla-

ción general, también 

se encuentra el canna-

bis. Pero el inicio en el 

consumo de esta sus-

tancia muestra una rea-

lidad preocupante por 

la banalización de su 

consumo y el desco-

nocimiento de sus 

riesgos.  

Los datos demues-

tran que las drogas de 

mayor consumo son el 

alcohol (el 78,3 por 

ciento lo ha consumi-

do en los últimos doce 

meses), el tabaco 

(40,7 por ciento) y los 

hipnosedantes (12,2 

por ciento). 

El alcohol continúa 

siendo la sustancia 

psicoactiva más con-

sumida y también re-

gistra un ligero incre-

mento. Asciende lige-

ramente el consumo 

de alcohol en forma de 

atracón (binge drin-

king). El 15,5 por ciento de los encues-

tados han consumido alcohol en forma de 

atracón en los últimos 30 días (15,2 por 

ciento en 2011-2012) y esta forma de con-

sumo de riesgo se concentra en el grupo 

de adultos jóvenes de 15 a 29 años, de am-

bos sexos.  

TENDENCIA A LA ESTABILIZACIÓN 

En general estos datos forman parte de la ex-

celente ventana de observación que aporta 

el Plan Nacional sobre Drogas desde hace 

dos décadas. En conjunto se observa una 

tendencia a la estabilización y/o disminución 

de todas las drogas, incluso las tradiciona-

les. 

Tras las primeras valoraciones se consi-

dera que deben seguirse los pasos hacia la 

intensificación de los programas preven-

tivos más eficientes. La mayoría de estos 

programas tratan de disminuir la demanda y 

el daño del estado de salud.  

Los consumos y abusos exprés (into-

xicaciones rápidas) requieren abordajes más 

contundentes y que se preserve claramen-

te el estado de salud y desarrollo de los me-

nores. No podemos olvidar que la mayor par-

te de los consumidores toman más de una 

sustancia y que el alcohol está presenta en 

el 90 por ciento de los casos de policon-

sumidores. 

Por otra parte, se estiman esenciales no 

sólo las medidas de prevención y promoción 

de la salud mental, sino también la ines-

timable participación de los dispositivos 

de asistencia primaria, tanto en el diagnós-

tico y como en el tratamiento. 

Desde un punto de vista legislativo, hace 

ya una década contamos 

con la regulación idónea 

para establecer las funcio-

nes y competencias del 

médico de atención pri-

maria y de los dispositi-

vos que están especializa-

dos en salud mental. 

Por todo ello, única-

mente cabe mejorar la co-

ordinación entre niveles 

asistenciales y motivar a 

los profesionales especia-

listas en Medicina de Fa-

milia, Psiquiatría, Psico-

logía Clínica y Enfermería 

de Salud Mental. 

Asimismo, se sigue 

considerando imprescin-

dible para la atención 

asistencial que se norma-

licen los lugares de aten-

ción de los profesionales 

encargados de ella y ac-

ceder a la innovación te-

rapéutica al igual que 

ocurre para el resto de la  

en población general.  

Por lo tanto, es un buen 

momento para tratar de 

aminorar el estigma social 

que conlleva tener una red 

asistencial paralela a la de 

salud mental y con espacios habitualmen-

te menos o peor dotados que los que están 

destinados a los demás pacientes de salud 

mental.  

Respecto a la innovación terapéutica, no 

es admisible que limiten al médico de Fami-

lia la posibilidad de tratar debidamente a los 

pacientes adictos como está ocurriendo en 

algunas comunidades en relación con la de-

pendencia alcohólica. En estos momentos, 

algunas de las autonomías no permiten que 

el médico pueda trata a los pacientes con 

abuso o dependencia del alcohol y solamen-

te les reconocen las competencias de poder 

derivar a especialistas en Psiquiatría. Se con-

sidera, por nuestra sociedad, una postura de 

prejuicio notable sobre todo si se tiene en 

cuenta que hay varias posibilidades terapéu-

ticas innovadoras a punto de ser aceptadas 

por la Agencia Europea del Medicamento. 

E

JULIO 
BOBES 

 
Presidente de 

Socidrogalcohol 
y catedrático 
de Psiquiatría 

de la 
Universidad 
de Oviedo-
CiberSam

El inicio en el 
consumo del 

cannabis muestra una 
realidad preocupante 
por la banalización de 
su consumo y 
el desconocimiento 
de sus riesgos"

“

Según datos del 
Plan Nacional 

sobre Drogas, se 
observa una tendencia 
a la estabilización 
y/o disminución en 
el uso drogas, incluso 
en las tradicionales"

“

Se estiman 
esenciales no 

sólo las medidas de 
prevención y 
promoción de la salud 
mental sino también la 
inestimable 
participación de AP"

“

Sí, porque permite innovar 

sin gastar mucho.

No, porque es difícil cambiar 

la mentalidad de las empresas y 

administraciones.
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